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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 01/08/2023 

En la  Sala de Juntas sito en la  Plaza de Andalucía s/n del Ayuntamiento de
Chipiona (Cádiz), siendo las  09:31 horas  del día  01/08/2024, se reúnen, en
primera convocatoria, los señores relacionados a continuación, miembros de la
Junta de Gobierno Local, en número suficiente para la válida celebración de
esta Junta, según dispone el art. 113.1 c) del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre,
aprobatorio del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales y el art. 49 del Reglamento Orgánico Municipal.

Preside:
D. Luis Mario Aparcero Fernandez de Retana

Asistentes:

D. José Luis Barriga Ibañez (UxCh)
D. Francisco Javier Query telles (UxCh)
Dª. Laura Román González (UxCh)
Dª Isabel María Fernández Orihuela (IU) 
D. José Luis Mellado Romero (IU)                                                                      

Secretaria General:   
Dª. María Luisa González Ganaza

Carácter de la reunión:   ORDINARIA

La Presidencia declaró abierta la sesión, pasándose a tratar el asunto enumerado
en el Orden del Día.

PUNTO  PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN  EL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
ANTERIOR DE FECHA 25 DE JULIO DE 2024 ORDINARIA.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), acordó aprobar el acta de la sesión anterior de fecha 25 de julio de 2024
ordinaria.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICADOS OFICIALES.

No presentaron
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PUNTO  TERCERO.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
HACIENDA PARA DECLARAR LA BAJA DE 33 RECIBOS DE LA TASA POR
RECOGIDAS DE BASURAS Y RESIDUOS SOLIDOS Y TASAS POR ENTRADA
DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS POR UN IMPORTE TOTAL DE
4.024,13  €  .(EXPTE. PROPUESTA BAJA RECIBOS Nº 37/2024 (4.05.15)(R).  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista de los Informes de la Técnico del  Área se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“A la vista del informe favorable emitido por el Negociado de Rentas, la
Teniente de Alcalde Delegada de Hacienda, tiene el honor de  PROPONER a la
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

 La Baja de 33 recibos de  la tasa por RECOGIDAS DE BASURAS Y RESIDUOS
SOLIDOS  Y  TASAS  POR  ENTRADA  DE  VEHICULOS  A  TRAVES  DE  LAS
ACERAS por un importe total de 4.024,13 € correspondiente al expediente que a
continuación se indican, conforme a la siguiente relación que comienza por E.B.L.
y finaliza por M.V.V.

           

PUNTO  CUARTO.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  PRESIDENCIA  EN
MATERIA  DE  SEGURIDAD  RELATIVA  A  LA  APROBACIÓN  DE  UN
PROTOCOLO  DE  SEGURIDAD  PARA  LOS  EVENTOS  A  CELEBRAR  CON
OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL “ESPECTÁCULO PIROTÉCNICO DE LA
VELADA DE REGLA ´24”DE LA LOCALIDAD DE CHIPIONA.(PL).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU),  a vista  de la  documentación  que obra en  el  expediente,   se  acordó
aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de generar un entorno seguro
mediante el cual se pueda recepcionar y acometer en terminos de seguridad y
orden publico, la concentracion de personas en torno a los eventos a celebrar con
ocasión de la “Espectaculo Pirotecnico de la Velada de Regla ´24” , y dada la
necesidad de protocolizar las posibles eventualidades propias de la concentracion
de personas en torno a actos y eventos ludico festivos y sus consecuencias. Visto
el  informe  propuesta  de  protocolos  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policia  Local,
mediante el cual se remite protocolos elaborados desde la Jefatura de Policia, y en
vista de que el mismo satisface las necesidades expresadas por los solicitantes asi
como que reune, en terminos garantistas de seguridad y orden publico todos lo
requisitos minimos indispensables. Teniendo conocimiento y tras el analisis del
protocolo presentado por el Subinspector Jefe, se entiende que es el documento
base idoneo para el mantenimiento de la seguridad del espectaculo pirotecnico a
celebrar el dia 08 de Septiembre de 2024, en las zonas de afeccion del presente
plan. 
A la vista de todo ello y de conformidad con el informe del Subinspector Jefe
obrante en el expediente, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción de
los siguientes:
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ACUERDOS :

Primero: Aprobar el Protocolo de seguridad para la celebracion de la ”Espectaculo
Pirotecnico de la Velada de Regla ´24”.

Segundo:  Dar traslado del presente Acuerdo a la Jefatura de Policia Local y al
resto  de  Delegaciones  y  Entidades  con  afeccion  del  presente  y  a  los  efectos
oportunos.”

PUNTO  QUINTO.-  PROPUESTA  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN   EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 24/2022-A (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 26/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a los Hrdros. de D. A.F.R. y Dª Mª del M. F.R.
el restablecimiento del orden jurídico perturbado por los hechos consistentes en
construcción de vivienda de 65 m² íntegramente en madera sobre losa de
hormigón de forma fija permanente, con conexión a fosa séptica, luz y
agua, efectuados en finca sita en Pago Alcubilla, Polígono 19, Parcela 119,
de  esta  localidad,  con  refª  Catastral  11016A019001190000TB,  objeto  del
expte.  de  P.L.  nº   24/2022-A) y,  en  consecuencia,  se  proceda  a  su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  estos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente (arts. 152 de la LISTA y 360 del
Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a los Hrdros. de D. A.F.R. y Dª Mª del M. F.R. un plazo
de cumplimiento voluntario de la orden contenida en el punto anterior de  DOS
MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO  SEXTO.-  PROPUESTA  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 102/2021-A (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 24/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-   Se  ordene  a   D. A.J.Q.C. el  restablecimiento  del  orden
jurídico perturbado por los hechos consistentes en construcción en madera de
vivienda  de  49,5  m²  (5,5x9)  sobre  pilares  de  madera,  sin  base  de
hormigón,  efectuados  en  finca  sita  en  Pago  la  Escalereta,  Cm.  Puerto,
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Polígono  18  Parcela  53,  de  esta  localidad,  objeto  del  expte.  de  P.L.  nº
102/2021-A) y, en consecuencia, se proceda a su demolición/desinstalación y de
cualquier ampliación de estos, vista su incompatibilidad con la ordenación vigente
(arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a  D. A.J.Q.C. un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO  SÉPTIMO.-  PROPUESTA  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 65/2022-A (DU)

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 24/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a  D. C.P.R. el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por los hechos consistentes en construcción de habitáculo de 55
m2  con  techo  chapa  sandwich,  efectuados  en  finca  sita  en Pago  Falón,
Polígono  16  Parcela  124,  de  esta  localidad,  objeto  del  expte.  de  P.L.  nº
65/2022-A) y, en consecuencia, se proceda a su demolición/desinstalación y de
cualquier ampliación de estos, vista su incompatibilidad con la ordenación vigente
(arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a   D. C.P.R. un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO  OCTAVO.-PROPUESTA  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. N.º 166/2022 (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 26/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-   Se  ordene  a Dª  F.R.L.G.  el  restablecimiento  del  orden
jurídico perturbado por los hechos consistentes en  instalación de forma fija
permanente, con conexión fija a fosa séptica, de dos casas prefabricadas
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en aluminio de 28 m² cada una, efectuados en finca sita en Pago Rincón
Malillo, Polígono 4, Parcela 213, de esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº
166/2022 y, en consecuencia, se proceda a su demolición/desinstalación y de
cualquier ampliación de estos, vista su incompatibilidad con la ordenación vigente
(arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a  Dª F.R.L.G. un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO  NOVENO.-  PROPUESTA  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 154/2022(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 26/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a Dª C.A.L. el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por los hechos consistentes en revestimiento en ladrillo, enlucido
y pintado de una vivienda prefabricada en aluminio de 50 m2 (antigua)
así como su ampliación en su parte delantera y trasera (13 m² detrás y
14  m²  delante)  para  alcanzar  un  total  de  77  m².  Instalación  de  una
estructura  metálica  de  77  m2 y  terminación  en  chapa  sándwich  para
colocar un techo a dos aguas,  ya que la vivienda anterior tenía techo
plano, efectuados en finca sita en Pago Loma Alta, Cm. Alcornocal, Polígono
5, Parcela 54, de esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº  154/2022 y, en
consecuencia,  se  proceda  a  su  demolición/desinstalación  y  de  cualquier
ampliación de estos, vista su incompatibilidad con la ordenación vigente (arts.
152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a   Dª C.A.L. un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO  DÉCIMO.-  PROPUESTA  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 134/2022-B(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
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y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 24/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a  D. J.M.F. el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por los hechos consistentes en  construcción de habitáculo de 30
m² con techo en chapa metálica para uso de garaje, efectuados en finca sita
en Pago Copina, Polígono 2, Parcela 60, de esta localidad, objeto del expte.
de  P.L.  nº  134/2022-B) y,  en  consecuencia,  se  proceda  a  su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  estos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente (arts. 152 de la LISTA y 360 del
Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a  D. J.M.F.  un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA
DE  DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 119/2022(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 24/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a Dª Mª C.R. del M. el restablecimiento del orden
jurídico perturbado por los hechos consistentes en  transformación de garaje
abierto con techo en chapa metálica de 40 m² en vivienda de 50 m² con
techo en chapa sandwich, efectuados en finca sita en Pago la Palma, Cm.
Valdeconejos, Polígono 2, Parcela 200, de esta localidad, objeto del expte. de
P.L. nº 119/2022 y, en consecuencia, se proceda a su demolición/desinstalación
y de cualquier ampliación de estos, vista su incompatibilidad con la ordenación
vigente (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a Dª Mª C.R. del M un plazo de cumplimiento voluntario
de la orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA
DE  DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 112/2022(DU).
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 24/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a  D. A.M.R. el restablecimiento del orden jurídico
perturbado  por  los  hechos  consistentes  en  instalación  de  forma  fija
permanente de casa prefabricada en aluminio  de 32 m², conectado al
servicio de fosa séptica, efectuados en finca sita en Pago Copina, Polígono 2,
Parcela 237, de esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº  112/2022 y, en
consecuencia,  se  proceda  a  su  demolición/desinstalación  y  de  cualquier
ampliación de estos, vista su incompatibilidad con la ordenación vigente (arts.
152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a  D. A.M.R.  un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA
DE  DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 66/2022(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 26/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-   Se  ordene  a   D. J.A.E.S. el  restablecimiento  del  orden
jurídico perturbado por los hechos consistentes en reforma en parte frontal de
finca de muro de cerramiento en bloques de hormigón compacto de 20
metros de longitud, consistente en aumentarle 1,80 más de altura con el
mismo  material  así  como  nueva  puerta  corredera  para  entrada  de
vehículos, efectuados en finca sita en Pago Loma Alta, Polígono 5 Parcela
50, de esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº 66/2022 y, en consecuencia,
se proceda a su demolición/desinstalación y de cualquier ampliación de estos,
vista su incompatibilidad con la ordenación vigente (arts. 152 de la LISTA y
360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a J.A.E.S. un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”
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PUNTO DÉCIMO CUARTO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA
DE  DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 65/2022(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 24/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a  D. C.P.R. el restablecimiento del orden jurídico
perturbado  por  los  hechos  consistentes  en  construcción  de  80  m²  de
ampliación de vivienda existente con anterioridad, efectuados en finca sita
en Pago Falón, Polígono 16 Parcela 124, de esta localidad, objeto del expte.
de  P.L.  nº  65/2022 y,  en  consecuencia,  se  proceda  a  su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  estos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente (arts. 152 de la LISTA y 360 del
Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a  D. C.P.R.  un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO DÉCIMO QUINTO.-PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 55/2022-B(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 24/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a  D. M.G.I. el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por los hechos consistentes en  construcción de habitáculo de 45
m², efectuados en finca sita en Pago Cercado de Regla, Cm. Sto. Domingo,
Polígono  3,  Parcela  241,  de  esta  localidad,  objeto  del  expte.  de  P.L.  nº
55/2022-B) y, en consecuencia, se proceda a su demolición/desinstalación y de
cualquier ampliación de estos, vista su incompatibilidad con la ordenación vigente
(arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a  D. M.G.I.  un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”
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PUNTO DÉCIMO SEXTO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO
CONTRA EL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN
SESIÓN DE FECHA 6-06-24, PUNTO 16º (EXPTE. P.L. Nº 38/2022-B.(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 19/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“1º.- Desestimar  el  Recurso  de  Reposición  interpuesto  por  D.  A.C.D.,
contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6-06-24 (Punto 16º),
en base a lo anteriormente expuesto.

2º.- Que,  conforme  a  lo  acordado  en  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión
celebrada  el  6-06-24, deberá procederse  por  D.  A.C.D.,  con  D.N.I.  nº
**.**3.700-R ,al  restablecimiento  del  orden jurídico  perturbado por  la
realización  de  los  hechos  consistentes  en  construcción de habitáculo
techado  de  20  x  5,5  metros  (110  m²)  de  estructura  y  chapado
metálico, cerrado por los laterales y parte trasera, dividido en su
interior en cinco boxer de caballos por cuatro laterales, realizados
en  madera  y  malla  metálica,  así  como  cierre  frontal  con  tubos
metálicos, así como depósito de contenedor marítimo de 17 m², en
finca  sita  en Pago  El  Serrallo,  Polígono  9,  Parcela  152,  de  esta
localidad, objeto del expte. de P.L. nº  38/2022-B) y, por lo tanto, a su
demolición/desinstalación y de cualquier ampliación de estos, en el plazo
que se concedió en el citado acuerdo.”

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO OBRAS Y
URBANISMO  RELATIVA  A  CONCEDER  LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA
PROYECTO BÁSICO DE DEMOLICIÓN, REFORMA Y AMPLIACIÓN VERTICAL
DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  ENTRE  MEDIANERAS,  EN  CALLE  RÍO
GUADALETE, 29. EXPT. 16.767/2.022 (OU).  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 26/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Conceder licencia urbanística solicitada para la ejecución del
proyecto  técnico  referenciado,  en  el  respeto  a  la  normativa  urbanística  de
aplicación. Con las siguientes condiciones y consideraciones:

1.- A LA LICENCIA

1.a)  Deberá solicitar la conexión para el agua y el alcantarillado a la empresa
concesionaria del servicio Aqualia Gestión Integral del Agua,  S.A., situada en calle
Araucaria nº 51 de esta localidad.

2.- A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
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a) Previo al inicio de las obras:

-  Deberá  presentar  abono  de  las  tasas  por  ICIO  y  fianzas
correspondientes antes del inicio de obras.

- Notificar a este Ayuntamiento las deficiencias en el viario urbano donde se ubica
su promoción para que no se le pueda imputar a Ud. Al finalizar la obra.

b) Durante el transcurso de las obras:

- En el caso de que para la ejecución de las obras se requiera el uso de grúa,
deberá solicitar la oportuna licencia de la misma.
- Condiciones  de  utilización  del  dominio  público  para  las  obras  durante  la
temporada estival en suelo urbano.
Se entenderá como período de verano el espacio de tiempo comprendido entre el
1 de julio y el 15 de septiembre.

1º.- La calle únicamente podrá ser cortada para el servicio de la obra de
07:00 a 11:00 de la mañana.
2º.-  La  carga  y  descarga,  sin  entorpecimiento  del  tráfico  podrá
extenderse hasta las 11:00 de la mañana.
3º.- No se permitirá la ocupación de vía pública con material de obra,
debiéndose  habilitar  la  calzada  y  la  acera  para  posibilitar  el  paso  de
personas y vehículos sin riesgo para ellos .
4º.-  No  estará  permitido  abrir  zanjas  en  las  vías  públicas  para  la
implantación de cualquier tipo de servicio.
5ºSe  cumplirá  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  49  de  la  Ordenanza
Municipal de Medio Ambiente contra ruidos y vibraciones en el Término
Municipal de Chipiona. 

- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se hallen instalaciones
de hilos telefónicos, conducciones de agua o instalaciones de cualquier servicio
público, el beneficiario quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios
que pudiesen irrogarse al servicio público correspondiente, debiendo sufragar los
gastos  que  con  tal  motivo  se  ocasionen  y  reponer  en  perfecto  estado  los
elementos urbanísticos que pudiesen quedar afectados como consecuencia de la
obra autorizada.

Para la concesión de la Licencia de Primera Utilización, deberá presentar junto con
el modelo de Declaración Responsable, el Certificado Fin de Obras relativo a la
edificación,  el  Boletín  de  Instalación  de  Telecomunicaciones  y  en  su  caso  el
Certificado  de  Fin  de  Obra  sellado  por  la  Jefatura  de  Inspección  de
Telecomunicaciones, así como si las obras afectasen a tales instalaciones deberá
recabarse la autorización previa de la entidad o empresa prestadora del servicio.

c) A la conclusión de las obras:

- La edificación construida al amparo de esta licencia deberá disponer del número
o  números  que  al  efecto  le  adjudicará  el  Negociado  de  Catastro  de  este
Ayuntamiento que deberá ser instalado antes de finalizar la obra, encima de la
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entrada  principal  y  tendrá  las  características  siguientes:  número  negro  sobre
fondo blanco, cerámico y de 10x15 cms.

SEGUNDO.-  El plazo de ejecución de las obras será según informe técnico:

Plazo máximo de iniciación de las obras: TRES MESES
Plazo máximo de interrupción de las obras: UN MES
Plazo máximo fijado para su finalización: 12 MESES

TERCERO.- CONSIDERACIONES DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIA:

-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de Servicio de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 (BOE núm.
196, de 16 de julio de 1955; corrección de erratas en BOE núm. 203, de 22 de
julio de 1955),  las licencias lo son salvo Derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros,  y  sin  que  pueda  invocar  por  su  titular  para  excluir  o  disminuir  la
responsabilidad civil  o penal en que hubiesen incurrido sus beneficiarios en el
ejercicio de sus actividades.
- La presente autorización lo es sin perjuicio de las concesiones o licencias que
sea pertinente otorgar por otras Administraciones Públicas.
- La presente licencia no otorga derecho ni autorización a la apertura de zanja o
cualquier  otra  que  afecte  al  dominio  público,  ni  la  conexión  de  los  distintos
servicios, incluidos pluviales para el uso de las viviendas.
- La devolución de la fianza no se realizará hasta transcurrido seis meses de la
concesión  de  la  licencia  de  primera  utilización  o  ocupación,  al  objeto  de
comprobar la correcta ejecución de la urbanización.

CUARTO.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES:

-Aprobar provisionalmente las liquidaciones practicadas de la tasa por expedición
de licencia de obra, así como el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras (BB.OO.PP. 18-05-2022 y 21-12-2023, respectivamente), que se detallan:

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ......... = 1.127,43 EUROS
 - IMP. SOBRE CONST., INT. Y OBRAS: PENDIENTE DE ABONO.  
 - TASAS EXPT. LICENCIA URBANÍSTICA: 2.854,98 €

Una  vez  terminada  las  obras  el  AYUNTAMIENTO  comprobará  el  coste  real  y
efectivo de las mismas,  para  lo cual requerirá a la  empresa que presente la
documentación acreditativa, y realizará las actuaciones que  considere oportunas,
y  a  la  vista  del  resultado  de  dicha  comprobación,  practicará  la  liquidación
definitiva que proceda, con deducción de lo ingresado en  provisional.

QUINTO.-  Se le advierte expresamente que cualquier acto, sin ajustarse a los
términos de la licencia se consideran infracción grave, tal y como establece el art.
161.3 y podrá ser sancionado con multa de 3.000 € a 29.999 €.

SEXTO.- En la resolución de concesión se deberá hacer constar la obligación de información y 
publicidad de la obra, tal y como establece el art. 313 del Reglamento de la LISTA en sus puntos
1, 2, 3, 4, 6 y 7 que dice:
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“Artículo 313Información y publicidad en obras

1.Será obligatoria la exhibición en el lugar de la obra de un cartel informativo del
título o presupuesto habilitante de la actuación.

El cartel consistirá en un panel de material apropiado y comprenderá la siguiente
información:

1 a)Emplazamiento de la obra.

2 b)Promotor de la obra.

3 c)Denominación descriptiva de la obra con referencia, en su caso, al
número de viviendas y locales.

4 d)Propietarios del solar o de los terrenos.

5 e)Empresa constructora, autor del proyecto, dirección facultativa y
coordinador de seguridad y salud.

6 f)Número de expediente, fecha de la licencia, orden de ejecución o
declaración responsable, o tratándose de una obra pública exenta
de licencia urbanística, del acuerdo de aprobación del correspon-
diente proyecto.

7 g)Instrumento de ordenación que se ejecuta.

8 h)Fecha de inicio y terminación de las obras.

Es  responsabilidad  del  promotor  el  cumplimiento  de  esta  obligación  y  que la
información sea veraz y esté actualizada.

2.El cartel informativo debe ubicarse en el acceso a las obras, en lugar visible
desde  la  vía  pública,  y  sin  riesgo  para la  seguridad  vial  o  para  terceros.  Se
instalarán sobre los cerramientos provisionales en alineación de parcelas en obras
y sin uso, o sobre los cajones de obras de edificación, sin que sobresalgan de su
plano más de diez centímetros.

3.En todo caso, será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras
de una copia de la licencia municipal u orden de ejecución, o en su caso, de la
declaración responsable, así como de un ejemplar de la documentación técnica o
proyecto que sirve de cobertura a las obras.

4.En los carteles se hará constar la información que deba figurar según disponga
la normativa sectorial correspondiente, y en los de obras financiadas con fondos
públicos,  se  indicarán  además  el  importe  del  presupuesto  de  la  obra  y  las
Administraciones Públicas que concurren en caso de cofinanciación.

5.Respetando lo establecido en los apartados anteriores, la forma, dimensiones y
demás  características  del  cartel  informativo  podrán  ser  reguladas  por  las
Ordenanzas municipales, en función de las dimensiones y características de la
obra de que se trate. Deberán también respetarse las exigencias que resulten
aplicables, de acuerdo con la normativa de protección de patrimonio histórico.

6.Terminada la  obra  deberá procederse  a  la  retirada de la  información y  sus
soportes restituyendo, en su caso, la realidad física alterada por la colocación de
la  información,  siendo  responsabilidad  del  promotor  el  cumplimiento  de  estas
obligaciones.
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Será presupuesto para la presentación de la declaración responsable de ocupación
o utilización o, cuando proceda, para el otorgamiento de la licencia de ocupación
o utilización del inmueble objeto de intervención administrativa, el cumplimiento
previo  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  adoptándose,  en  su  caso,  las
pertinentes órdenes de ejecución.

En caso de incumplimiento de lo señalado en el primer párrafo, tales actuaciones
serán  realizadas  de  forma  subsidiaria  por  los  servicios  municipales  que
correspondan, pudiendo el Ayuntamiento repercutir los gastos que ello ocasione al
promotor,  por  cualquiera  de  los  medios  legalmente  establecidos.  Todo  ello  al
margen de las responsabilidades que pudieran exigirse.

7.La publicidad de las obras y, en general, de cualquier acto y uso del suelo, por
cualquier  medio,  incluidos  internet  y  demás  medios  tecnológicos,  no  podrá
contener indicación alguna disconforme con la ordenación territorial y urbanística
ni  ser  susceptible  de  inducir  a  error  a  los  adquirentes  sobre  las  restantes
condiciones urbanísticas de las obras, actos o usos del suelo, debiendo incluirse,
de  forma obligatoria,  las  cargas  derivadas  de  la  ordenación  urbanística  y  los
requisitos y condiciones a los cuales está sujeta la aprobación de los referidos
instrumentos de ordenación.”

SÉPTIMO.- Dese traslado de la presente resolución firme en vía administrativa al
interesado con expresión del régimen de recursos aplicables.”

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- CUENTAS Y FACTURAS.

No presentaron

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- URGENCIAS.

U.19.1.-  PROPUESTA     DEL     CONCEJAL     DELEGADO     DE     BIENESTAR     ANIMAL      
PARA     APROBAR     FAVORABLEMENTE     EL     SIGUIENTE     PROGRAMA     DE      
GESTIÓN     Y     CONTROL     DE COLONIAS FELINAS EN CHIPIONA.(BA)      

A continuación, la Junta, por mayoría absoluta legal y al mismo tiempo unánime
de  los  miembros  reunidos  (4  UXCH y  2  IU)  (art.  83,  91.4  y  113.1  del  R.D.
2568/86,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales),
acordó tratar el presente punto con el carácter de urgencia, aprobándose por los
votos a favor (4 UXCH y 2IU), se aprobó la propuesta, con el siguiente tenor
literal:

“PROGRAMA DE GESTIÓN Y CONTROL DE COLONIAS FELINAS EN
CHIPIONA
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INTRODUCCIÓN

Las colonias felinas están formadas por grupos de gatos asociados a un territorio
con diferentes  grados de socialización,  que viven en libertad  y que dependen
principalmente de los recursos que, voluntaria o involuntariamente, les ofrecen
los seres humanos para su supervivencia. La formación de las colonias es siempre
ocasionada por el comportamiento negligente o irresponsable de las personas, ya
que  los  gatos  que  las forman  provienen  o  bien  de  animales  abandonados  o
perdidos que han vuelto a estados de poca socialización por miedo o bien de
camadas nacidas en la calle de gatas que vagan libremente desde sus domicilios y
que no están esterilizadas. Durante miles de años la humanidad ha aprovechado y
fomentado la presencia de los gatos en su entorno, usando sus características y
habilidades naturales para controlar la presencia de otros animales que podrían
dañar el alimento almacenado o ser potenciales vectores de transmisión  de
enfermedades.  La domesticación y  la  presencia  del  gato ha acompañado a la
humanidad  en  su  expansión  por  el  mundo,  generando  una  relación  de
dependencia mutua  y  fundamental  para  su  supervivencia.  Las  insuficientes  e
inadecuadas  políticas  de control  poblacional  y  concienciación  de  la  población
respecto a la importancia de evitar la reproducción incontrolada y el abandono
masivo  de  gatos,  son los  principales  factores  de aparición de las poblaciones
felinas. Generalmente, estas colonias aprovechan los recursos generados en los
núcleos de población para sobrevivir en unas condiciones que claramente no están
dentro de los mínimos establecidos en cualquier concepto de bienestar animal.
Estos gatos agrupados junto a los recursos de los que dependen para su
supervivencia, conforman las colonias felinas.

Una  vez  estos  animales  logran  recursos  para  sobrevivir,  proporcionados  por  el
entorno humano  voluntaria  o  involuntariamente  o,  las  menos  de  las  veces,
mediante  depredación de  presas  naturales,  la  reproducción  incontrolada  de  los
mismos nos lleva a un problema de superpoblación. Cabe recordar que el entorno
urbano es un entorno hostil  para un animal  que está domesticado desde hace
cientos  de  años,  por  lo  que  finalmente  estas situaciones  de  superpoblación  y
entorno inadecuado provocan un sufrimiento injustificado en los gatos, que como
sociedad no podemos ni debemos permitir entendiendo además que los gatos, en
determinados entornos naturales,  pueden generar conflictos con otras especies.
Gestionar una colonia y controlarla  tiene como objetivo, aunque pueda parecer
contra intuitivo, su progresiva desaparición, observando los principios de ética en el
manejo de animales, respeto a su grado de socialización, pero también reducción
de impacto  en  el  entorno  y  control  sanitario.  Todas  estas  medidas  deben  ir
acompañadas de campañas de adopción de animales sociables y, lo que es más
importante, la esterilización de gran parte de la población de gatos con hogar y la
reducción drástica del  abandono,  que nutre  de  nuevos ejemplares  las  colonias
felinas. Es importante comenzar destacando de nuevo cuál es el objetivo de la
gestión de poblaciones felinas. Contrariamente  a  lo  que  se  pueda  pensar,  la
implantación de una gestión integral no tiene nada que ver con la intención de
perpetuar o fijar las poblaciones felinas en libertad. Muy al contrario, la estrategia
de esterilización y retorno, correctamente aplicada, ha demostrado ser una medida
eficaz que, combinada con medidas de adopción de ejemplares sociables, control
del abandono y de la cría, puede llevarnos a una reducción drástica a medio plazo
de las poblaciones felinas en libertad. La gestión y control de las colonias felinas
recae sobre las entidades locales, tanto porque es necesario para homogeneizar los
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modelos de trabajo, registro de poblaciones y recogida de datos y para dotar de
recursos públicos necesarios a la actividad, sin los que sería imposible lograr una
intervención exitosa. Por otra parte, la colaboración ciudadana y de entidades de
protección animal, como actores plenamente implicados en el modelo de gestión,
es necesaria y fundamental para conseguir llegar a todas las colonias con un
modelo coordinado y estandarizado.

Dentro de la Ordenanza Municipal  Reguladora para la tenencia responsable de
animales de compañía, de Chipiona, se recoge la necesidad de llevar a cabo un
control de los gatos comunitarios,mediante un Programa de Implementación y
Gestión  de  las  colonias de  gatos  callejeros  existentes  en  Chipiona,  dado  que
entendemos que se  trata  de  un compromiso a largo plazo y que supone un
beneficio común tanto para la salud y bienestar de los ciudadanos y los felinos así
como para la convivencia y el paisaje urbano de Chipiona.
La única legislación eficaz para la Gestión de Colonias felinas es la realizada desde
un prisma humanitario, basada en el llamado método C.E.R. (captura –
esterilización – retorno a su colonia).
Es actualmente el método recomendado por la Organización Mundial de la Salud
para evitar  la  proliferación  descontrolada  de  colonias  felinas.  Existen  ya
numerosos pueblos y ciudades que aplican este método de control, que se ha
revelado como el único más eficaz en el control de las colonias.
Lo  que  se  pretende  es  establecer  este  programa  como  parte  de  la  gestión
ordinaria de los gobiernos municipales, ya que las colonias de gatos no tienen un
signo político, y el Método CER produce un efecto positivo importante en las zonas
donde  se  implemente, dado  que  benefician  a  las  partes  implicadas  y  a  la
comunidad, con lo que ello supone de desarrollo de la conciencia colectiva en el
respeto hacia los animales.
El método CER juega así un papel muy importante como motor de sensibilización
y progreso moral de toda la comunidad.

MARCO JURÍDICO

La  Ley  7/2023  define  en  su  Art.  3  la  gestión  de  colonias  felinas  como  el
“procedimiento normalizado, acorde al desarrollo reglamentario establecido por la
administración competente, mediante el cual un grupo de gatos comunitarios no
adoptables, son alimentados, censados y sometidos a un programa sanitario y de
control poblacional CER, controlando la llegada de nuevos individuos”.

En este sentido el  Capítulo  VI del  Título  II  de la  Ley 7/2023,  dedicado a las
colonias felinas,  regula  los  principios  generales,  las  funciones  de  las
Administraciones  local  y autonómica, las  obligaciones de  la ciudadanía  y las
prohibiciones.

En concreto, el Art. 39 indica que “en ausencia de otra previsión en la legislación
autonómica, y respetando el ámbito competencial establecido por la legislación
vigente, corresponde a las entidades locales la gestión de los gatos comunitarios,
a cuyos efectos deberán desarrollar Programas de Gestión de Colonias Felinas”.
De forma complementaria, el artículo 40 específica que “corresponde a las
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla generar protocolos marco
con los procedimientos y requisitos mínimos que sirvan de referencia para la
implantación  de programas de  gestión de colonias  felinas en  los términos
municipales.”
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OBJETO

Los  objetivos  generales  que  busca  el  Ayuntamiento  de  Chipiona  con  el  Plan
Municipal de Gestión de Colonias Urbanas Felinas, en desarrollo de su política de
respeto y protección a la vida animal, son el bienestar de dichos animales en la
ciudad, facilitando la convivencia con los ciudadanos y la prevención de problemas
de salud pública, basándose en el control de la población de gatos, sus puntos de
alimentación, las condiciones sanitarias y las personas colaboradoras responsables
de dichas colonias. Dentro del mismo, se establecen mecanismos de mediación
para solventar los posibles problemas que estas colonias puedan generar (por
orinas,  vocalizaciones  durante  el periodo  de  celo,  posibles  peleas…)  que  irán
disminuyendo  progresivamente  al  evitar  el crecimiento  exponencial  de  la
población  de gatos  no controlados,  promover  y  fomentar  la salubridad de las
áreas públicas y gracias a la difusión de los principios de tenencia responsable de
animales. Todo ello permitirá disfrutar de la presencia de estos animales en la
ciudad, que ejercen una función depredadora y plaguicida, posibilitando su
adecuada integración en una realidad urbana que contribuya a la socialización y a
la convivencia.

PROYECTO C.E.S./C.E.R (Captura, Esterilización y Suelta/Retorno)

Los  gatos  asilvestrados  son  animales  bien  adaptados  a  las  características
territoriales de los núcleos urbanos. Se asocian en colonias localizadas formadas
por la reunión de varias hembras que crían y por un bajo número de machos con
carácter reproductor. Se asientan  en  territorios  en  base  a  la  existencia  de
recursos esenciales y refugios para las inclemencias meteorológicas y agresiones
externas. El gato de colonias, denominado feral, no es un animal sin hogar; su
hogar  es  ese  territorio.  Son  gatos  sin  experiencias previas  de  contacto  con
humanos,  por  lo  que,  ante  la  presencia  de  estos,  se  esconden.  El exceso de
recursos ha hecho que el crecimiento de estas colonias sea exponencial.
La gestión ética de las colonias felinas, consiste en la captura y control sanitario
de gatos ferales, su esterilización, marcaje y retorno a su colonia de origen. Los
programas C.E.S./
C.E.R (en inglés, TNR: Trap-Neuter-Return) son la base y la mejor herramienta
para controlar la población de las colonias urbanas felinas y mantener su salud,
siendo  el método  recomendado  por  la  Organización  Mundial  de  la  Salud.  El
método  de  Captura, Esterilización  y  Suelta/Retorno, evita la  vocalización
característica de las hembras en celo, el comportamiento agresivo de los machos
se reduce y en consecuencia la agresividad entre gatos y el marcaje del territorio
con orina. Esto permite mejorar el bienestar de los gatos al disminuir el estrés
dentro del grupo, minimizar las molestias vecinales y las superpoblaciones. Es el
único método que ha dado excelentes resultados en todos los municipios en los
que se ha implantado, demostrando que, además de sermucho más ético y
compasivo que los métodos tradicionales (captura-eutanasia, prohibición  de
alimentar  a  los  gatos,  etc.)  su  eficacia  respecto  a  éstos  es  muy  superior.
Estrategia  que  ha  demostrado  un  descenso  importante  en  las  entradas  y
eutanasias  en refugios  y  centros  municipales  locales. Se  requieren  varias
condiciones para tener éxito en el desarrollo del mismo: una o varias personas
responsables de la colonia, la esterilización de todos los gatos de la colonia (la
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evidencia  recomienda  una  tasa  de esterilización  de  al  menos  el  75%  de  la
población para lograr el control poblacional),  el control estricto del grupo para
detectar la aparición de nuevos gatos (perdidos, abandonados,  etc.)  y  la
adopción/acogida de aquellos gatos que sean sociables con humanos. Los gatos
insociables deben permanecer en la colonia y no deben ser llevados a un refugio.
Una vez devueltos a su hábitat, las personas que los alimentan, los cuidan a lo
largo de toda su vida, les proporcionan agua y una adecuada alimentación, así
como el tratamiento veterinario cuando sea necesario. Este método, además,
favorece la colaboración entre sociedades protectoras y cuidadores; normaliza las
relaciones de estos colectivos con la administración, buscando la coordinación y
objetivos comunes; requiere de voluntariado, fomentando la idea de participación
ciudadana  en  los  asuntos  de  la ciudad; así como de la colaboración entre
administración pública y entes privados. Disminuye la entrada de animales en
centros de acogida y protectoras, haciendo descender los costes y saturación de
los mismos.
También descienden las quejas al desaparecer las molestias ocasionadas en las
épocas de celo. Aprovechando la metodología del método C.E.S./C.E.R., tras la
captura,  se provee  a  los  animales  de  un  examen  veterinario,  así  como
tratamientos indicados para reducir las enfermedades de transmisión felina y las
zoonosis.
Las  colonias  controladas  constituyen  una  garantía  para  la  salud  tanto  de  las
personas como de los animales de compañía. Así mismo, proyecta la idea de una
ciudad moderna y preocupada por buscar nuevos y eficaces sistemas de gestión
animal, en consonancia con las preocupaciones de la población, a la vez que una
imagen amable de la  misma ante turistas  y  la  ciudadanía. En algunos países
europeos, como es el caso de Italia, y algunas regiones de España, se ha tratado
a este tipo de colonias felinas emplazadas en lugares históricos como un valor
turístico añadido.

COLONIAS

El  objetivo  de  esta  parte  del  Plan  Municipal  de  Gestión  de  Colonias  Urbanas
Felinas será el control de los gatos de la ciudad, tanto en su vertiente sanitaria,
como en su número. Para ello, se adoptarán las medidas necesarias en función de
los recursos disponibles del Ayuntamiento, pudiéndose establecer convenios de
colaboración con cualquier entidad que pudiera participar en cuestiones tales
como clínica, estudios etológicos,  etc.  También  podrán  acometer  tratamientos
clínicos, el o los responsables de la colonia que lo deseen en aquellos casos que
sea necesario, previa autorización de los responsables del plan y siempre que sea
realizada por un veterinario.

ALIMENTACIÓN DE LAS COLONIAS

La alimentación de las colonias es un trabajo fundamental para el control de las
mismas. Esta actividad permite obtener información sobre los animales de la
colonia y su estado sanitario; es decir, información para el censo y, a su vez,
puede ayudar a la planificación de las actuaciones a ejecutar en la colonia, como
por ejemplo la esterilización, las adopciones o los tratamientos veterinarios.

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es    17

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en la sesión ordinaria
de Junta de Gobierno Local

de fecha 22/08/2024
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente
 



RESUMEN DE ACTA
PARA SU ADECUACIÓN A LA

LEY 3/2018,
DE 5 DE DICIEMBRE

de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitalesSecretaría General 

MLGG/ibc

La alimentación de los gatos tiene que ser tan nutritiva como sea posible con el
fin  de fortalecer  el  sistema inmunológico,  que ayude a  los  mismos  a  superar
intervenciones quirúrgicas como la esterilización o enfermedades felinas comunes,
teniendo en cuenta que una mala alimentación puede dar lugar a la aparición de
numerosas patologías (el gato es un carnívoro estricto y al menos un 30% de su
dieta debe estar formada por proteína de origen animal). Por todo lo expuesto, la
alimentación de los gatos deberá ser mediante el uso de comida seca de la mejor
calidad que económicamente pueda permitirse.
La comida húmeda solo se utilizará para capturar o administrar medicamentos y
se retirará antes de abandonar el lugar, con el fin de evitar que sean una fuente
de insalubridad y mal olor. Así mismo, es conveniente alimentar a las colonias
creando una rutina (mismo horario, mismas personas) para facilitar la captura y la
observación de la colonia. Los/as responsables y/o voluntarios/as autorizados/as
de las colonias alimentarán a los animales de cada una, siguiendo las indicaciones
y protocolo establecido:

• Administrar siempre pienso seco y nunca restos de comida,
• en horario de 20:00 PM a 8:00 AM, en la cantidad necesaria para el número de
animales de  la  colonia  (si  la  ración  desaparece  en  15  minutos,  se  deberá
aumentar, sin embargo, si al cabo de una hora todavía queda alimento, deberá
disminuirse), debiendo retirar los recipientes de comida sobrante.

• Usar comederos estancos (plásticos o desechables), siempre que sea posible,
escondidos en áreas de vegetación poco visibles,
• en lugares fijos e intentando que sea siempre a las mismas horas para crear
rutinas.

• Evitar  dar  de  comer  cerca  de  centros  docentes,  centros  sanitarios,  parques
infantiles, solares o viviendas particulares, restaurantes y/o bares y cafeterías o
en  la  proximidad  de vías rápidas de tráfico rodado y muy intenso. -
Proporcionar agua a libre disposición y si es posible, cambiada a diario.

• Limpiar diariamente el punto de alimentación, retirando los recipientes y restos
de comida que queden fuera del horario establecido, para evitar riesgos
sanitarios y favorecer  una  buena  aceptación  del  proyecto  por  parte  de  la
ciudadanía.  A  pesar  de  la existencia  de  riesgos  de  contagio  de  algunas
enfermedades a los humanos por contacto con gatos asilvestrados, la incidencia
es escasa. No obstante, la transmisión de enfermedades puede minimizarse con
la higiene adecuada de la colonia. Por ello, se recomienda altamente la limpieza
diaria de los restos de comida, así como de las áreas utilizadas por los gatos para
realizar sus deposiciones. De esta forma, las personas que gestionen la colonia,
deberán  garantizar  una  limpieza  periódica  de  las  zonas  destinadas  a la
alimentación y a las deposiciones, además de la ausencia de fuentes pasivas de
alimentación (accesibilidad a los desechos, suciedad orgánica existente, etc.).

• Nunca se dejará alimento en el suelo y los restos de alimento serán limpiados
diariamente para evitar riesgos sanitarios o que se conviertan en una fuente de
alimentación y de competencia para otras especies animales. Así mismo, con el
fin de una gestión más correcta y cuidada de las colonias sobre el territorio y
para evitar concentraciones de restos de comida y suciedad, se podrán instalar
protecciones  para  los puntos  de  alimentación,  pequeñas  infraestructuras  que
permitan la autogestión de comida y agua por parte de los gatos y un elemento
de soporte para el trabajo de los alimentadores. Su instalación se procurará en
lugares de bajo impacto visual, ya que pueden fomentar el abandono de gatos
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domésticos (por la creencia de que el gato no deseado estará bien atendido y no
pasará hambre).

REQUISITOS PARA CREAR UNA NUEVA COLONIA

Los requisitos generales para la autorización por parte del Ayuntamiento de Elche
para la creación de una nueva colonia felina gestionada por el  método
C.E.S./C.E.R serán:
1. Los ciudadanos interesados en la autorización de una colonia felina, deberán

presentar la solicitud que se adjunta en el ANEXO I de este documento
debidamente cumplimentada y enviarla al Departamento de Bienestar Animal
del Ayuntamiento de Chipiona, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
o de forma presencial a través del Registro General de Entrada Municipal .

2. La solicitud incluirá los datos del solicitante, del responsable de la colonia y los
colaboradores propuestos, la ubicación de la colonia y su descripción en cuanto
al número de animales.

3. El Ayuntamiento de Chipiona, a la vista de la solicitud formulada, visitará la
ubicación  y consultará  aquello  que  sea  necesario  para  su  autorización.  El
Departamento  de Bienestar Animal emitirá un informe justificando la
autorización o no de dicha colonia.

4. Con  carácter  general,  las  colonias  podrán  estar  situadas  en  alguno  de  los
siguientes espacios:

• Vías y espacios públicos.
• Parques y zonas ajardinadas municipales.
• Solares y descampados de titularidad municipal.
• Cualquier localización de dominio público o privado. Cuando la localización se
ubique en un espacio privado será obligatoriamente necesaria  la  autorización
expresa del propietario del terreno para las actuaciones a realizar en la colonia,
sin que pueda llevarse a cabo actuación alguna sin la mencionada autorización,
que será conservada por el Departamento de Bienestar Animal.

El modelo a rellenar corresponde con el ANEXO I.a.
5. Con los objetivos de salud pública y de protección animal, en ningún caso se

autorizará la creación de una nueva colonia:
6. en las instalaciones de colegios, institutos o centros docentes,
7. en las instalaciones de centros sanitarios (centros de salud, hospitales y

clínicas), - en las instalaciones de centros deportivos,
8. en parques infantiles,
9. en zonas especialmente habilitadas para perros,
10. en terrazas de restaurantes y/o bares y cafeterías,
11. en la proximidad de vías rápidas de tráfico rodado, o de vías de tráfico

rodado muy intenso,
12. y en viviendas particulares.
13. La autorización de la colonia se efectuará por resolución del órgano municipal

competente.
14. Una vez autorizada la colonia, se le asignará un código y el número necesario

de voluntarios/as  para  cuidarla.  Uno/a  de  los  voluntarios/as  será  el/la
responsable  de  esa colonia y deberá actuar según este protocolo bajo la
supervisión del voluntario/a coordinador/a de la zona (si lo hubiese).

15. Las nuevas colonias se acondicionarán retirando la  basura acumulada en la
zona (restos de alimento, deyecciones, otros desperdicios, etc.) y se habilitarán
las zonas de alimentación (bebederos y comederos) y cobijo. Los puntos de
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alimentación o cobijo  serán  controlados  por  el  Ayuntamiento  y  nunca  se
aumentará  el  número  o  se  cambiarán de  sitio sin la autorización del
Departamento de Bienestar Animal.

EL VOLUNTARIADO

Inscripción como voluntario del proyecto C.E.S./C.E.R
Todo  ciudadano  que  quiera  formar  parte  del  voluntariado  del  proyecto
C.E.S./C.E.R., deberá solicitarlo mediante la cumplimentación de la solicitud del
ANEXO II con declaración responsable y visto  bueno del coordinador o
responsable de la colonia.

Los/as  voluntarios/as  recibirán  charlas  formativas  sobre  el  control  de colonias
felinas por personal competente. Una vez que cumplan con todos los requisitos,
se le facilitará, por parte del Ayuntamiento, una acreditación como voluntario/a
colaborador/a autorizado/a y podrá comenzar a ejercer su labor de voluntariado.

Obligaciones de los/as responsables y voluntario/as
A los/as responsables y voluntarios/as de las colonias felinas, se les encomendará
las siguientes tareas con las que deberán comprometerse y cumplir:
• Asistir a las charlas formativas que se realicen acerca del control de las colonias
felinas.
• Usar  la  acreditación  homologada  por  el  Ayuntamiento  de  Elche  durante  el
desarrollo de su labor.

• Suministrar agua limpia y fresca de forma diaria a los gatos de la colonia.
• Alimentar a las colonias con pienso seco para gatos exclusivamente, evitando
todo alimento orgánico o húmedo con el fin de mantener limpia la colonia.

• No alimentar a las colonias cuando el coordinador de la zona lo indique, con el fin
de facilitar  la  captura  de  animales  para  su  esterilización  o  tratamiento
veterinario,  siendo necesario que el/la responsable o coordinador/a lleve al
animal al centro veterinario adjudicatario,  acreditándose  en  su  condición  de
voluntario/a  autorizado/a,  y  rellenando  y firmando el ANEXO III, que le
proporcione el/la veterinario/a.

• Los recipientes de comida y/o bebida se colocarán, siempre que sea posible,
escondidos en  áreas  de  vegetación,  en  el  mismo  lugar.  Siempre  en  lugares
apartados del acceso de otros ciudadanos que puedan alimentar a los gatos sin
control. Nunca se dejará el alimento en el suelo.
• Los restos de alimento  serán retirados  y limpiados diariamente para evitar
riesgos sanitarios. En todo caso, se deberá evitar ensuciar las vías y los espacios
públicos.

• Retirar diariamente los excrementos y limpiar la localización donde se ubique la
colonia y material urbano si lo hubiera. Si se instalan areneros, limpiarlos de
forma periódica para asegurar las condiciones adecuadas de salubridad e higiene
de la zona.

• Observar y hacer seguimiento del estado de los gatos los días posteriores a la
esterilización. - No negarse a la esterilización de los gatos de la colonia.

• El/la  responsable  o  coordinador/a,  deberá  comunicar  y  actualizar  de  forma
semestral, el censo de animales de la colonia mediante el registro del ANEXO IV
y IV.a.
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• Comunicar cualquier problema o incidencia en la colonia al/a la coordinador/a de
zona con la mayor brevedad posible. Incluyendo aquí las situaciones de ausencia
temporal, para su sustitución.

• Mantener una actitud amable y de respeto frente al público, otros/as voluntarios/
as, coordinadores/as,  entidades colaboradoras,  funcionarios/as y profesionales
que trabajen en el proyecto C.E.S./C.E.R.

• Comunicar  el  cese  del  voluntariado al  Departamento  de  Sanidad y  Bienestar
Animal, como mínimo con 15 días de antelación.

• Cumplir cualquier propuesta nueva o modificación del actual programa de gestión
y control de gatos urbanos.
• La Policía  Local  podrá denunciar  a las  personas no autorizadas o que no se
acrediten como colaboradores/as autorizados/as que alimenten a los gatos en la
vía pública.

Coordinadores/as de zona

Las colonias se agruparán en zonas. A cargo de cada zona podrá nombrarse un/a
coordinador/a,  elegido  entre  los/as  responsables  asignados  a  las  colonias
integradas  en dicha  zona.  Los/as  coordinadores/as,  del  proyecto  C.E.S./C.E.R
tendrán las siguientes funciones:
• Gestionarán  las  colonias  asignadas  de  una  zona,  coordinando  a  los/as
voluntarios/as de dichas colonias.

• Estarán a cargo de un número concreto de colonias.
• Estarán en contacto directo con el Departamento de Bienestar Animal y mediarán
entre los/as voluntarios/as y el  Ayuntamiento para transmitir las
quejas/problemas que no tengan competencia de resolver.

• Se encargarán de controlar que los/as alimentadores/as actúen según se expone
en este protocolo.

• Gestionarán  que  los  animales  sean  trasladados  de  las  colonias  al  centro
veterinario colaborador para su esterilización o tratamiento veterinario, y
posteriormente se asegurarán de que los animales sean devueltos a su colonia
de origen.

• Llevarán un registro actualizado de la población de gatos urbanos de las colonias
a su cargo (ANEXO IV y IV.a).

• Se creará una Comisión de Coordinadores, compuesta por los coordinadores de
cada zona, que se reunirán al menos dos veces al año con la Directiva de la/s
asociación/es que gestionen el Plan Municipal de Gestión de Colonias Urbanas
Felinas, junto con el personal del Departamento de Sanidad y Bienestar Animal
del Ayuntamiento, con el fin de poner en común las incidencias, problemas y
otros temas relacionados con el desarrollo del Proyecto C.E.S./C.E.R

Cese de los coordinadores, responsables y voluntarios del programa.

Cualquier  voluntario/a  del  programa  de  gestión  y  control  de  colonias  felinas
urbanas podrá cesar en cualquier momento por decisión propia, que deberán
comunicar al Departamento de Sanidad y Bienestar Animal con antelación mínima
de 15 días. Así mismo, en caso de incumplimiento reiterado de sus obligaciones, o
si del mismo se derivan perjuicios graves para la adecuada gestión del proyecto,
se dará lugar a la pérdida de la condición de autorizado/a. La separación del
personal autorizado de las colonias felinas, se acordará conforme al procedimiento
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simplificado pertinente, siendo necesario solicitarlo por escrito al Departamento
de Bienestar Animal, mediante cumplimentación  del  ANEXO V,  que,  tras  su
evaluación,  emitirá  una  respuesta  al  respecto tras la resolución del órgano
municipal competente.

FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO

El Departamento de Bienestar Animal del Ayuntamiento de Chipiona será el
encargado de:

• Gestionar la creación de nuevas colonias felinas, decidiendo bajo criterio de los
técnicos de la Administración, tanto la autorización de nuevos puntos autorizados
como el traslado de los existentes cuando se estime conveniente.

• Distribuir las colonias por zonas.
• Asignar una zona concreta a cada coordinador/a.
• Contratar a la clínica veterinaria que se encargará de realizar las esterilizaciones
y tratamientos veterinarios a los que tengan que someterse los gatos de las
colonias felinas urbanas autorizadas.

• Formar al voluntariado.
• Dotar a los/as voluntarios/as de la acreditación como voluntario/a autorizado/a
del Plan Municipal de Gestión de Colonias Urbanas Felinas.

• Actuar  como  intermediario  entre  los/as  voluntarios/as  y  coordinadores/as
encargados del Proyecto C.E.S./C.E.R. Cualquier queja se emitirá por escrito al
Departamento de Sanidad y Bienestar Animal, quien actuará en consecuencia.
No se admitirán quejas verbales.

• Realizar campañas de concienciación ciudadana.
• Suministrar donaciones de alimento (pienso seco) y de tratamientos preventivos
de desparasitación (tierra de diatomeas).

• Encargarse  de  la  desinfección  de  las  colonias  felinas,  que  se  realizará  como
mínimo con carácter anual, pudiendo aumentar la frecuencia en los casos que
sea necesario.

• Realizar inspecciones periódicas a las colonias felinas comprobando el buen
funcionamiento de las colonias y la correcta aplicación del Plan.

• Velar por el cumplimiento de este programa.

ESTERILIZACIÓN

Los/as responsables y/o coordinadores/as, podrán llevar a los gatos de las
colonias autorizadas de las que se encarguen a los centros contratados que el
Ayuntamiento determine, dentro de su horario comercial y previo conocimiento de
el/la veterinario/a. * No obstante, si el/la voluntario/a lo desea, podrá trasladar el
animal a otro centro veterinario no contratado por el Ayuntamiento, en este caso
será el/la voluntario/a el/la encargado/a del coste de la esterilización.
Los gatos capturados se trasladarán en jaula de contención, cubiertas por una tela
opaca para evitar mayor estrés de los animales. El/la voluntario/a autorizado/a
que entregue el animal en la clínica se acreditará como autorizado/a y deberá
rellenar  y  firmar el ANEXO  III que  le proporcionará el/la  veterinario/a,
documento del que recibirá una copia cuando recoja al animal.
El/la responsable de la colonia del animal esterilizado será el encargado de vigilar
su estado de salud durante el posoperatorio; en caso de observar cualquier
anomalía, deberá comunicarlo a el/la coordinador/a de su zona.
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El/la coordinador/a se encargará del problema y gestionará el traslado del animal
a la clínica donde se hizo la esterilización para su tratamiento. El/la voluntario/a
que traslade el animal al centro veterinario que fuere, deberá acreditarse como
autorizado  y  rellenar  el ANEXO III  que le  proporcione  la  clínica.  *Si  por  el
motivo  que  fuere,  el/la  voluntario/a decide  trasladar  al  animal  a  otro  centro
veterinario  no  contratado  por  el  Ayuntamiento, todos  los gastos ocasionados
correrán por su cuenta.

DIFUSIÓN DEL PROYECTO Y SENSIBILIZACIÓN

Uno de  los  aspectos  esenciales  en  las  relaciones  de  la  administración  con  la
ciudadanía es  la  atención  al  público.  Se  considera  fundamental  que  el
Ayuntamiento  de Chipiona comunique e informe de los  trabajos realizados en
relación al control de la población de gatos en la ciudad. Así mismo, se considera
esencial que dicha administración local atienda las quejas o sugerencias, asesore
a los/as ciudadanos/as que requieran información sobre la tenencia de animales o
derive a las entidades que corresponda. Uno de los objetivos principales de la
difusión y sensibilización es el de concienciar a los/as vecinos/as de las colonias
sobre los beneficios que comportan las actuaciones en materia de mantenimiento
y control de las colonias de gatos (mejora del estado sanitario de los gatos por
correcta alimentación, control veterinario, etc.), así como sobre las malas
conductas que puedan llevarse a cabo en las mismas (abandono o maltrato de
animales, condiciones poco higiénicas, etc.
Es por ello que la información y divulgación del proyecto C.E.S./C.E.R. se dirigirá
especialmente a los/as vecinos/as de las colonias, que son las personas que van a
convivir con los gatos.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por la Alcaldía
Presidencia, siendo las  10:21 horas  del día de la fecha, de todo lo cual, como
Secretaria General doy fe.
          Vº Bº
  EL ALCALDE PRESIDENTE                              LA SECRETARIA GENERAL
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